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RESOLUCION de la De¿ega.ción Provincial de Bar
cetona por la que se autoriza y declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.,., con domicilio en Barcelona.
-plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre, de paso, de la insta ladón eléctrkl;l
cuyas características técni~s principales son las sigujenfes~

Número de expediente: MS!&!-12027/71.
Origen de la línea: Cable subterráneo alimentac.i6n E. T 575
Final de la misma: E. T. 245.
Término municipal a que afecta: Barcelona..
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 0,134,
Conductor: Aluminio, 3 X 80 milírr,e-tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidadp-ública de la misma a 10$ efectos de la imposicíón
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1.956. apro·
bada por Decreto 26J9/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 1972 ~ El Delegado provincial
Victor de Buen Lozano_-2.954~C.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instttlación eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con domicIlio en Barc~lona,
plaza de Cataluña, 2, en soliCitud de autorízación para la Insta
lación y declaración de utilidad' pública, ~ Jos e~ectos, de . la
imposición de servidumbre de ~a.s~, de la mstala~I6n. e1ectnca
cuyas características técnicas prInCIpales son las sJguwntes'

Número de --expediente: MS/ce-12031/71.
Origen de la línea: Cable existente entre E T. 870 Y E. T. 900.
Final de la misma: Nueva E. T...Colegio Sagl'ado Corazón~
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio· 11 KV.
Longitud en kilómetros ~ 0,040.
Conductor: Aluminio, 2 {3 X 80J milímetrOfi cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 250 KVA,; 1110,380-0,220 KV_

Esta Delegación Pmvincial,en cymplimümto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19&J.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamenta de Lineas Eléctricas Aéreas
de Altá Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación' de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en tas condiciones. alcance y linú
teciones q1Jé establece el Reglamento de la Lúy 10/1956, apro
bado po!' Decreto 2619/19136,

Barcelona 16 de febrero de J972 - El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-~2.953-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona Dar la que se autoriza.y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica ql.18
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a ins1ancia de "Fuerzas
Eléct.ricas de Cataluña, S, A..", con domicíJio en Ba.rcelona,
plaza de -Cataluña, 2, en solicitud de autoriZDción para la insta
lación y, declaración de utilidad pública, a los efectos de lA
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas prin-cipales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-7099/71.
Origen de la línea: E. T. 1.903.
Final de la misma: Nueva E. T...Banco Central ...
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: Seis KV.
Longitud en kilómetros: 0,090,
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Conduct;)r· Aluminio 2 (3' 160} milímetros cuadrados de
sección

Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de 500 RVA.; 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial,' en lJumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m'lTZO; Decreto 171&/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de-- la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que estublec~ el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decret.o 2619/1966,

Barcelona, 16 de febrero de 1972. - El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.952-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concretO de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a ins,tanda de ..Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S, A.», con domicHío en Barcelona,
plaza de Ca.taluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utIlidad pública, a los efectos de la
imposjción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas característica!O técnicas principales son las siguientes~

Numero de expediente: MS/ce-Jl972171.
Origen de la línea: Apoyo 29, línea a Las Planas
Final de la misma: E. T...Rectoret.,
Término municipal a que afecta: Barcelona,
Tensión de Servicio: 11 KV.
Longítud en kilómetros: 0,035, tramo aéreo, y 0,200, subte·

n'aneo.
Conducto)': Cobl'e y aluminio, 25 y 3 X 70 milímetros cua·

drados de seccíón.
Materia! de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento óe lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los eftlctos de la imposición
de ,la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
t.aClOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bndo por Decreto 2619/1966.

Barceluna., 16 de febrero de 1972. ~ El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.~2.956-C.

RE~OLUCION de la Delegación Provincial de Ovie.
do por la que se señalan fechas para el levanta
miento de' actas pre~rías a la ocupación de las
fincas que se citan, afectadas por la variación de
la linea a 30 KV, de "Electra de Viesgo, S. A.»
Ujo-Cobertoria, con. motivo de obras "Nueva cafre·
tera Oviedo·León. CN-830, de Gijón a Sevilla, tramo
Figaredo· Cainpomanes».

Aprobado por Resolución ministerial de 29 de iulio de 1970
el proyecto de nueva carretera entre Figaredo y Campomanes,
kilómetros 404,600 al 420..200 de la eN-630, Gijón-SeviUa;

Incluida dicha obra en el Programa de Inversiones Públicas
del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social (artícu;o 20
de la Ley 111969, de 11 de febrero) por lo que le es de aplí
cadón lo dispuesto en el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/
1963, llevando implídta la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación y la urgencia de dicha ocupación con
los efectos que señala el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Siendo indispensable para la construcción de la carretera la
modifícadón de la línea a 30 KV. de Uío a Cobertoria, de "Elec·
tra de Viesgo, S. A.», entre los apoyos números 27 y 52;

Considerando que los efectos concedidos a las obras de la
carretera se extienden a los bienes o derechos necesarios para
la correcta construcción de la obra proyectada, por lo que es
de aplicación la urgente ocupación establecida en la Resaludón
ministerial de 29 de iulio de 1970 a las obras necesarias para
el cambio de la línea eléctrica,

Esta Delegación Provincial ha resuelto, en uso de las atri·
budones que le confiere la legislación vigente y la Orde~ mi·
nisterial de 1 de febrero de 1968, proceder al levantamIento
de las actas previas a la, ocupación de los bienes y derechos
afectados, en las fechas y horas que a continuación se indican:


